
Asimismo, conforme a lo que dispone la citada Disposición Reguladora' se establecen los criterios

para la valoración de la exposición que los candidatos realizarán sobre su trayectoria académlca y

científica, en la sesión pública que se convocará al efecto'
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1-Ad*,r..ró" d" i. t*yectoria y perf¡l del candidato/a (formación' docencia'

investigación y gestión) al perfil de la plaza y a las necesidades y características

académicasespecificasdelaUnidadDocentedeLiteraturayMediosIde
Comunicaciónl, de la Facultad d9 Ciencias de la hformación,delaU- lll

z- pr*o"p"tición del candidato/a a adaptarse e integrarse en los nuevos

proyectos docentes e investigadores de la unidad de Literatura y Medios de

Comunicación,enelmarcodelaFacultaddeCienciasdelalnformación,y
contribuir a la excelencia académica de los mismos'

@idato/aparaformaralosestudiantesdelaFacultadde
ciencias de la Información en competencias literarias relacionadas con los

medios de comunicación, especE]inente en el área d

4_ cuñdud d" trrbujo en equipo y disponibilidad para asumir y desarrollar

diversas tareas de gestión acadé
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